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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Ibagué, Diciembre 2025 

 

Señor (a) 
HECTOR FABIAN MENDEZ FIGUEROA   
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 7387670 
Coordinador de Formación Profesional Integral, Gestión Educativa y Promoción y   
Relaciones Corporativas. 

Ibagué 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes diciembre del año 
2025 

 

 

Referencia: 7387670 del 2025 

Viviana Andrea Cardenas Cardozo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 65.634.388 
de Ibagué, en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro de Industria y Construcción, en 
cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el 
Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($40.169.043). 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 
correspondiente al mes de enero por valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($2.446.192) b) Nueve (09) pagos iguales 
por los meses de (MARZO ) a (NOVIEMBRE) de 2025, por valor de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS M/CTE. ($3.862.408) 
cada uno c) un último pago correspondiente al mes de diciembre por valor de DOS 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA NUEVE PESOS MCTE 
($2.961.179) 

Plazo: 10 meses 12 días, sin superar el 31 de diciembre de 2025 



 

2 

GTH-F-062 V10 

OBJETO: 

Prestar los servicios personales para adelantar y desarrollar acciones orientadas a la 
promoción de la salud mental y prevención de problemas psicosociales, así como el 
fortalecimiento del liderazgo y desarrollo humano integral de los Aprendices que 
favorezcan su permanencia en el proceso formativo en el marco del Plan Nacional de 
Bienestar de los Aprendices de acuerdo con la normatividad vigente. 

Obligaciones Especificas:  

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Presentar para su aprobación por 
parte del supervisor del contrato 
un plan de trabajo mensual que 
contemple el cronograma y los 
entregables correspondientes 

Se realizo plan de 
trabajo solicitado.  

Plan de trabajo. 

2 Implementar las acciones 
necesarias para la ejecución del 
Plan Nacional Integral de 
Bienestar al Aprendiz en el marco 
de su objeto contractual, y 
desarrollar iniciativas orientadas 
al fortalecimiento del liderazgo de 
los aprendices, con especial 
énfasis en los representantes y 
voceros de todos los enfoques del 
PNIBA 

Se realizaron talleres de 
salud mental 
 
Se realizo 
acompañamiento a 
planes de mejoramiento 
disciplinario 
 
Se apoyo a la actividad 
social - navideña del 
grupo de semilleros de 
liderazgo. 
 
Se apoyo en las novenas 
navideñas del centro de 
formación. 
 
Se apoyo en la actividad 
de la salida pedagógica 
con los mejores 
aprendices de cada 
categoría del 2025. 

Registro de asistencia 
 
 
Registro de asistencia  
 
 
 
 
Registro fotográfico  
 
 
 
 
Registro fotográfico 
 
 
 
Los registros de 
asistencia reposan en 
los archivos de 
bienestar al aprendiz. 

3 Apoyar en la elaboración e 
implementación de estrategias 
para la retención de los 
aprendices dentro del alcance del 
objeto contractual, coordinando 
con los grupos internos del Centro 

Se realizo 
acompañamiento a 
planes de mejoramiento 
académico y disciplinario 
a 1 aprendices hasta la 
fecha. 

Registros de 
asistencias 
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de Formación el desarrollo de 
mecanismos que optimicen dicha 
retención acorde con el 
documento de compromISO 
denominado protocolo ruta de 
atención para la prevención de la 
deserción de la formación 
profesional GFPI_PR-001 

Se realizo consejería y 
orientación a 7 
aprendices hasta la 
fecha. 
 
 
 

Registros de 
asistencias 
 
 
 
 
 

4 Identificar los factores de riesgo 
en salud mental con mayor 
incidencia en los aprendices que 
puedan afectar su permanencia en 
el proceso formativo, adelantando 
acciones preventivas frente a 
problemas psicosociales y 
divulgando las rutas de atención 
psicosocial, para orientación, 
conforme a la normatividad 
vigente y en el marco del PNIBA 

De acuerdo a las 
orientaciones realizadas 
a los aprendices no se 
identificaron factores de 
riesgo. 

Registro de asistencia 
de atención. 
 
 

5 Planear y ejecutar actividades 
dirigidas al fortalecimiento de las 
relaciones familiares de los 
aprendices, mediante diálogos y 
herramientas constructivas, con el 
fin de promover su desarrollo 
personal en el marco del PNIBA. 

Se realizo consejería y 
orientación a 7 
aprendices hasta la 
fecha. 
 
Se programa orientación 
para el 10 de diciembre 
con la acudiente del 
aprendiz David Santiago 
Camacho ficha 3311946. 

Registro de asistencia 
 
 
 
 
No aplica 

6 Planear y ejecutar acciones 
dirigidas a fortalecer la 
divulgación, apropiación y 
cumplimiento del reglamento del 
aprendiz, en el marco del 
programa de bienestar al aprendiz 
del SENA. 

Acompañamiento en 
Planes de mejoramiento 
académicos y 
disciplinario para 
socializar el reglamento 
del aprendiz Sena. 
 

Registro de asistencia. 
 
 
 
 
 
 

7 Implementar los lineamientos 
necesarios para llevar a cabo las 
elecciones de representantes y 
voceros de aprendices, conforme 
a la normatividad vigente. 

Durante este periodo no 
se realizó esta actividad. 

No aplica 

8 Implementar acciones que 
faciliten la ejecución de la política 

Se realizo consejería y 
orientación a 3 

Registro de asistencia 
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de atención a personas con 
discapacidad y la política de 
atención con enfoque pluralista y 
diferencial 

aprendices 
pertenecientes al 
enfoque pluralista y 
diferencial: 2 indígenas y 
1 de zona rural hasta el 
momento. 

 
 
 
 

9 Registrar mensualmente las 
actividades ejecutadas en el 
aplicativo Sofía Plus y otras 
plataformas asignadas, y 
presentar los informes y 
documentos correspondientes en 
las plataformas institucionales, 
según lo establecido en el 
aplicativo CompromISO, en los 
trimestres de abril, julio, octubre y 
diciembre." 

Se cargo el archivo con 
las actividades 
programadas en la 
carpeta asignada en 
Teams. 
 

Archivo cargado 
 
 

10 Desarrollar al menos seis (06) 
talleres mensuales en las 
diferentes modalidades de 
formación, orientados al 
cumplimiento del Plan Nacional de 
Bienestar al Aprendiz. 
 

Se realiza taller de salud 
mental  
Fichas:  
2927135 - 13 aprendices  
 
Se programo otros 
talleres y actividades en 
los días restante del mes 
de diciembre. 

Registro de asistencias  
 
 

11 Dar a conocer en la inducción de 
aprendices, el plan de bienestar al 
Aprendiz y su alcance 

Durante este periodo no 
se realizó esta actividad. 

No aplica 

12 Socializar los resultados 
alcanzados del Plan de Bienestar 
representantes y voceros del 
Centro de Formación. 

Durante este periodo no 
se realizó esta actividad. 

No aplica 

13 Brindar el servicio de atención a la 
Comunidad Educativa del Centro 
de Industria y Construcción, en las 
jornadas de formación 
concertadas entre las partes. 

Se brindo el servicio de 
atención psicológica y se 
atendió en el horario 
concertado con la 
dinamizadora y las 
profesionales de área 
psicosocial en las 
diferentes jornadas de 
formación.  

Registro de asistencia. 
Servicio de atención y 
orientación de duplas 
por jornadas. 
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14 Mantener actualizado un cuadro 
de control de mando en el Drive 
asignado por el Supervisor del 
Contrato, con el propósito de 
hacer seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

Se realizo plan de 
trabajo solicitado. 
 
Se realizo cargue de las 
carpetas con las 
actividades realizadas y 
las fichas de formación. 

Plan de trabajo 
 
 
Pantallazo del cargue. 

15 Apoyar como parte del equipo de 
bienestar en la elaboración del 
informe trimestral de avance en la 
ejecución del Plan de Bienestar al 
aprendiz, conforme a la 'Plantilla 
Documentos y Formatos en Word 
Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol - GOR-F-012 - V3', 
que deberá incluir, al menos, los 
apartados de análisis, 
conclusiones y recomendaciones 

Durante este periodo se 
va a realizar el informe 
de octubre, noviembre y 
diciembre para entrega 
del mismo con el equipo 
psicosocial. 

No aplica 

16 Velar por el cuidado y la 
conservación de los elementos 
proporcionados por la entidad 
para la ejecución del objeto 
contractual, sin perjuicio de su 
responsabilidad de disponer de los 
medios necesarios para cumplir 
con las obligaciones asumidas en 
el contrato. 

Se vela por el cuidado de 
los elementos 
proporcionados como: 
kit Y juegos didácticos de 
habilidades blandas, 
escritorio y silla de la 
oficina del área 
psicosocial. 

No aplica  

17 Asistir a las reuniones internas y 
externas convocadas por la 
Entidad y atender oportunamente 
los requerimientos del supervisor. 

Se atendió 
oportunamente los 
requerimientos del 
supervisor. 

Se atendió los 
requerimientos del 
supervisor. 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 
informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 
en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 
describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 
informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 
cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   
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ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.   
  

 

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 
la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 
informe de ejecución contractual. 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 
como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales No 4631034000 de la 
planilla, operador SOI y periodo noviembre 2025 (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley 
Antitrámites”) 
 
 
Evidencias en (6) folios 
Cordialmente, 
 

 

______________________ 
Viviana Andrea Cardenas Cardozo 
Contratista 
C.C. No. 65.634.388 
 
 
Recibí a satisfacción: 
 
 
 
________________________ 
Héctor Fabian Méndez Figueroa   
Supervisor(a) Contrato 7387670 de 2025     
Coordinador de Formación Profesional Integral, Gestión Educativa y 
Promoción y Relaciones Corporativas. 



 



 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 



 



 



 

 

 


